
REGISTRO DE LA PROPIEDAD !NDUSTR!AL <3 " e  2 49293NUMERO

FECHA DE PNEHENTACtON

20 febrero 1980

MODELO DE UTÌUDAD
16

( a ^ . p m o m o A o E 5 ;

(a ^ N U M E P O FE C H A ^ P A t a

:
?  * -

S

FE C H A  DE P U B U C tD A D ( U )  C LA S tF tO A O tO N tN T E N N A C tO N A L
*  *  #

S4 ) T ÍT U L O  DE L A  !N V E N C !O N

"DISPOSITIVO PARA INMOVILIZAR LA REDUCCION DE UNA FRACTURA 03EA"..

o S O L !C !T A N T E  (S )

UNIHOLDING, S. A.
D O M !C !L )0  D E L  S O H C ÍT A N T E

El Papiol (Barcelona) Avenida Generalität, sin número
7 3  !N V E N T O R  LES )

O T !T U L A R  ÍE S )

G
(74 ) R E P R E S E N T A N T E

Don Ignacio PONTI GRAU

UNE A 4 MOO. 9304 UT!UCESE COMO PfMMERA PAG !NA DE LA MEMORIA



La presente invención se refiere a un dispositivo 
para inmovilizar la reducción de una fractura ósea, que re­
sulta más simple que los conocidos hasta ahora e igual o más 
eficaz.

Son conocidos diversos dispositivos denominados ge­
néricamente clavos, utilizados en traumatología, para fijar 
la reducción de fracturas óseas cuya utilización resultá'cpm- 
pleja y que hace imprescindible la incorporación al claw*&e
una -varilla complementaria situada en el interior de un'T^Hbr-

+ *po tubular o clavo propiamente dicho, provisto de medid^J&é
enganche en la cavidad medular. ***

Para la colocación oe estos clavos es precisqj^.
introducción previa en la cavidad, medular de los dos frág^an-
tos de hueso que han de reducirse, de una varilla que háb^á*****
de retirarse para la colocación posterior del clavo propia-^**+*
mente dicho.

Esta multiplicidad de piezas complica las operacio­
nes de colocación del clavo por lo que se ha ideado el dispo­
sitivo para inmovilizar la reducción de una fractura ósea ob­
jeto de la invención que ofrece diversas ventajas respecto a 
los conocidos hasta ahora.

Este dispositivo es del tipo que comprende un cuer­
po tubular dotado en su interior de unas garras retráctiles 
hincables en la cavidad medular, y se caracteriza esencial­
mente por el hecho de que el cuerpo tubular está dotado en 
zonas espaciadas entre sí de unas roscas interiores en senti­
dos opuestos, en las cuales están atornilladas sendas tuercas 
de rosca exterior montadas giratoriamente en respectivos cas-
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quillos portadores de las garras retráctiles que pueden aso­
mar por ranuras alargadas practicadas en el cuerpo tubular, 
cuyas garras son empujadas hacia su posición de apertura por 
unes topes empujados elásticamente por un resolte intermedio, 
en tanto que las tuercas o casquillos roscados son accionados
mediante una varilla que sqintroduce en el cuerpo tubular y

* *.es accionáble por un extremo. J *..*
Más concretamente se ha previsto que los casqa&Mos 

roscados presentan un orificio axial de contorno no cireü&ar, 
en el cual ajusta la varilla interior, cuya sección transver­
sal es complementaria a la del orificio de los casquillaá.ros- 
cados. .

El cuerpo tubular se halla abierto por ambos eTgtf&e-
mos, de forma que puede introducirse en el hueco, habieado*.co-

. .

locado previamente en el interior del mismo la varilla de-ac-
* * w *

cionamiento de los casquillos roscados.
Para la mejor comprensión de cuanto queda descrito 

en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que, tan 
sólo a título de ejemplo, se representa un caso práctico de 
realización del objeto de la invención.

En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en pers­
pectiva de un despiece del dispositivo; la figura 2 es una 
vista en sección longitudinal, a mayor escala, que muestra el 
dispositivo montado, con las uñas escondidas o retraídas; la 
figura 3 es una vista en sección longitudinal similar a la fi­
gura anterior, pero mostrando las uñas en posición saliente; 
y la figura 4 es una vista en sección por el plano IV-IV de 
la figura anterior.



El dispositivo para inmovilizar la reducción de una 
fractura ósea consta en los dibujos de un cuerpo tubular -1-, 
abierto por sus extremos -2- y -3-, y dotado en las proximi­
dades de los mismos de sendos tramos roscados -4- y -5-; en 
sentidos opuestos, situados junto a unos cortes longitudina­
les -7- y -8- previstos en el cuerpo tubular.

** **En los tramos roscados -4- y -5- están atorngll^Aos 
sendos casquillos giratorios -9- y -10-, montados en respec­
tivos manguitos -11- y -12-, con posibilidad de giro, gy&eias

* *a arandelas -13- y -14-, y dotados de roscas exteriores 
plementarias a las roscas -4- y -5-. ^

En los manguitos -11- y -12- están articulad^ .igias
garras retráctiles -15* y -16-, capaces de mantenerse o^i^ftas
en el interior del cuerpo tubular, y de sobresalir al e&^b^ior...
a través de los cortes o ranuras -7- y -8-. .****.****

Las garras descritas son empujadas por unas arande­
las -17- y -18-, que a su vez lo son por los extremos opues­
tos de un resorte helicoidal -19-.

Los casquillos -9- y -10- están dotados de orificios 
-20- no circulares, en los cuales puede encajar una varilla 
longitudinal -21-, cuya sección transversal es complementaria 
a la de los orificios -20-, y cuya longitud es mayor que la 
del cuerpo tubular.

El dispositivo descrito actúa del modo siguiente: la 
varilla -21- se introduce en los tramos del hueso fracturado, 
constituyendo una guía para la introducción del cuerpo tubu­
lar -1-, alrededor de la varilla -21-, que atraviesa sucesi­
vamente los orificios -20- de los dos casquillos roscados -10-
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y -9-, teniendo en cuenta que las garras -15- y -16- perma­
necen ocultas en el interior del tubo -1-.

Una vez que el tubo ha sido colocado en la posición 
adecuada se procede a hacer girar a la varilla -21-, con lo 

5 cual girarán también los casquillos roscados -9- y -10- que, 
debido a los sentidos opuestos de las roscas -4- y -5-; se a- 
cercarán progresivamente, y las garras articuladas -15-1 $*^*16- 
se abrirán paulatinamente por la acción separadora de las-a­
randelas -17- y -18-, emergiendo a través de las ranura&*^7- 

10 y -8- (figura 3). *.*-1
Las garras se clavarán en la cavidad ósea y, persis­

tiendo en el accionamiento de la varilla -21-, se irán.aqqy- 
cando mutuamente reduciendo la fractura e inmovilizándola?*TSna
vez reducida. **'.**.

. .

15 Hecho esto, puede extraerse la varilla -21- y/cegrar****
la herida. Si el tipo de fractura lo permite, una vez conso­
lidada la reducción, es posible, mediante intervención, extra­
er el cuerpo tubular -1-, siendo preciso, para ello, el accio­
namiento de los casquillos -9- y -10- en sentido inverso al 

20 descrito, para ocultar las garras -15- y -16-, a fin de que 
no entorpezcan la extracción.

Serán independientes del objeto de la invención los 
materiales empleados en la fabricación de los distintos com­
ponentes que integran el dispositivo, formas y dimensiones de 

25 los mismos y cuantos detalles accesorios puedan presentarse, 
siempre y cuando no afecten a su esencialidad.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Dispositivo para inmovilizar la reducción de 
una fractura ósea, del tipo que comprenden un cuerpo tubular 
dotado de unas garras retráctiles accionables mediante una va­
rilla giratoria, caracterizado esencialmente por el hecho de 

5 que el cuerpo tubular presenta dos zonas roscadas integT^ges, 
separadas entre sí y con las roscas en sentidos opuestoa^^en 
las cuales están atornillados unos casquillos giratorios&án- 
corporados a respectivos juegos de garras retráctiles,'suscep­
tibles de salir al exterior por unas ranuras del tubo p^evis- 

10 tas a tal fin, cuyas garras tropiezan con topes empujados-e-
lásticamente al desplazarse en sentido de acercamiento,*, gúe* *

obligan a las mismas a adoptar su posición saliente, cuyp&.
. .

casquillos roscados son accionados por medio de una varilla*w**
longitudinal introducida en el tubo, que actúa a modo de lle- 

15 ve.
2. Dispositivo para inmovilizar la reducción de 

una fractura ósea, según la reivindicación anterior, caracte­
rizado esencialmente por el hecho de que los casquillos ros­
cados están dotados de respectivos orificios axiales de sec-

20 ción no circular, que son atravesados por la varilla de ac­
cionamiento, de sección transversal complementaria.

3. Dispositivo para inmovilizar la reducción de 
una fractura ósea, según la reivindicación 1, caracterizado 
por el hecho de que el cuerpo tubular se halla abierto por am­
bos extremos, a fin de que pueda introducirse alrededor de la 
varilla, una vez ésta ha sido colocada en el interior de los

25



fragmentos de hueso a reducir.
4. Dispositivo para inmovilizar la reducción de 

una fractura ósea.
La presente memoria descriptiva consta de siete ho­

jas, foliadas, escritas a máquina por una sola de sus caras-. 
Barcelona, 20 de febrero de 1980
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